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Presidente, representada por el Procurs,dorseñor ..GarciaYuste,
bajo la dirección del Letra.do se.il0r· Izquierqo Alc91ea. '$ .la. 4d
mínístraciónPública, y en su nombre el AbogadOd,elEstado,
contra resolución del 'Ministerio de la Vivienda 'd~,,15¡deoctubre
de 1965. ampliado a la de 24 de febrero de 1967,desestimatol'ia
expresamente de la reposición formulada contra.Ja¡>rimera, sobre
rectificación de la cédula de calificación defl.nltiva,de ',las"vi·
viviendas subvencionadas del ed~ficio de laealle'Sanzi1e pUve
ros, número 23, de Soria, se ha dictado el 5: detebrero de, 1971
sentencia, cuya parte dispositiva dice: '

«Fallamos: Que sin dar lugar a la i:n.admisiblli4ad :propuesta
por el Abogado del Estado. debemos desestimar'y-desestl4lamos
también el recurso oontencioso-administrativQ In~rp:uesto R' nOll1
bre de don José Maria' IruelaPoza:, don Sü::to,)l;"éiéZ,'SMtos,
don Angel Martinez Arribas, don Felipe, Martin~' }i'-ern'áIlCiez.,
doña María- del Carmen Beltrán Hernández, dúnFr~ciseo:;Rod:tigo
Taranc6n, don Teodoro. Garcia Martínez, don SH\,~rio,RQn~,alGon

zalo, don Juan Míllán Gil. don Nloolás RomeraOarc1a;·doña
Cecilia J-imeno Jimeno, doña Inocenta. Vicenta·(Jasas·delRl0.
en nombre propio y don Sixto Pérez Santos;adePlás,oeIJ. _retire
sentación de la, Comunidad de:Proplet~ios_de --la:casa..qe -litis.
contrae! acuerdo del Instituto Nacional de laVlviellda..'d~quince
de octubre de mll novecientos sesenta. y c1nco,yJaOr(ien ,;del
Ministerio de la Vivienda detreintade-enerod.e nlil'riov~entos
sesenta y siete, confirmatoria _en alzad,adelacto:,anterior. :Q,u,e
denegó a los recurrentes la'tectificación delacal1ficaclón den..
nitiva de que se ha hecho mérito, declararnos. ql1e:loa -:actos -im~
pugnados son conformes a derecho y por 'ellovltl1do~ y, substs
tentesy absolvemos de' la demanda- a., la Adininistraclóndel
Estado. sin especial impos1ció~ de costa,s. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eXl:el«Ba-.
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección' Legislativ~».
definitivam~nte juzgando lo pronunciamos,rnandamosyflrnla
mos.~oBé María Cordero.-Pedro P. Valla<iares..--....LUis·13ermú
dez.--José de Olives.-Adolfo SUárez.-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conform1da4°on' lo dtspues.to
en el artículo 103 y siguientes· de .la Ley. regulad0f:lil de la. Jutis
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto l¡;~ cumPla. en
sUS propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su' conqclmientoy efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiOs.
MadrId, 20 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Traver

y Aguilar.

Dmo. Sr. Director genera.l del Instituto Nacional dela.ViVienda.

ORDEN ele 20 de abril de 1971 '{1M la· que se des·
califican las· vfviendasde protección' opci4ld-e don
Luts Juanals Barrios, de 'Cáeeres; (!(}nnan,tan,Nl1
varro Navarro, de Valencia;/'lOn Mariano'Rttiz' or-,
dóñez, de sevílla, 11 don- Joaquín Maria ..' (JUtiérrez
Carrera, de Madrid.

nmo. Sr.: Vistos los expedientes· de la COOp8rf¡,tiva¡.4éoa.sas
Baratas «Nuestra Señora de la Asunción», Coopel"s;f,ivade C%l,aas
Baratas «El Aban'o», COOperativa de casas Batatas «UrbaniZa",
ción y Construcciones». y el expediente 1.58~Cn~53, én orden
a las descalificaciones voluJ;ltarias promQvidas·:¡)Ot;.·don:,I..u,is Ju~
naJs Barrl00, don Dantón: Navarro Navarro. don.Ma.ri~·Ruiz
ordófiez, y don Joaquín María Gutíérrez CRrrera.: ge laviv1end.a
sita en la calle 18 de Julio, número 31. de'Cáeeres; vivienda
sita en la calle Conde de Torretield. nfunero'79--:-&Utes77~;:de
Valencia; la vivienda sita en la calle J\lanQ-romJ;Jet'g-er-,::núme
ro 27, de sevilla, y la vivienda sita en p1so6~0 <>~tioo, let:ra E,
de la finca número 59 de la calle de Hilarlón'Eslava, de'Ma.drld,
respectivamente;

Visto el apartado b) del articulo 25 del textore-fundido-de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado J}Or.Deca'e
te 213111963, de 24 de julio, los articulos 147,148:.:,149':"dispo
siciones transitorias 2." y 3.11 del Reglamento para. SU -a.plica
ción,

Este Ministerio ha acoz:dado descalificar las viviendas. de pro..
tección oficial .siguientes: Vivienda sita en la:ca,l1e:,18de .JUlio.
número 31, de Cáceres, solicitada por su propietarioc:tonLuis
Juanals Barrios; la sIta. en la calle Conde de TOrr~field.;n:úJne,.
ro 79-antes 77-, de Valencia, solicitada })orsu PI'{)pietario don
Dant6n Navarro Navarro; la sita enla,caUe JUan'Oroznberger,
número 27, d-e sevilla, solicitada por su propietari()d()n,lltar.iano
RUiz ordóñez, y la vivienda sita en piso 6.°0_ ático.'·le-~r-a E,
de la tinca numero 59 de la. calle de Hilar-ióilEslava, de Ma<kid,
solicitada por su propietario don Joaquin Maa'ia G~tiérre~Carrera.

De Orden ministerial lo digO- a V. l. para suconQcm:i1ento
y demáS efectos. .

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1971.----,P. D., el Subsecretario,' TntVer

y Aguilar. .

Ilmo; Sr. Director general del Instituto NacionaJ. de -la Vivienda.

BESOLUCION de la D:re<;cwn General de Urbanismo
,por la que se transcribe relación de asuntos some
tidos a la consideración del Ministro de la ~7i_

viend-a con fecha 31 de marzo de 1971, con indica-
clan d~ la resolución recaida en cada caso.

Relación de' asuntos Sbtrietídosa la consideración del exce
lentisImo seilor Ministro de la Vivienda con fecha 31 de marzo
de .1971 y. 6 de· abrU dell11ismo año,a 'propuesta del ilustrí
sima. seii?r .Director general de·. Urbanismo, de· conformidad con
lo· dispuesto en lavigen-te .Ley sobre Régimen del Suelo y ord,e
nación Urbana de 12 de ma.yo de 1956 y en el D~eto 6311968,
de 18 de enero, con indicación de la resolución recaidaen cada
caso.

OrdeiLeS ministeriales de 31 de matzo de 1971

1. IlUe:lva.TExpedi'ente. sancionador. ,promovido por el Dele
gado provincial de la. Vivienda en Huelva- respecto de la Coope
rativa .«Nue$traSeñora de la Cinta»~constituídaen aquella ciu·
dad,'-Se acordó, en basea-la' faculta;d ,que a este Ministerio
oonfiereeLartieulo 215 de la Ley. del·· SU~1() yen consideración
ala iD!taccIón urbanística' comprobada, linpon-er una multa de
250.000. pesetas a ·1& Cooperativa «N'ue;stra Señora de la- Cinta»,
de Huelva.

2.·. Mondragón.~Recurso de repostcionlnterptresto por don Pa
blo W~ide !turbe y otros, contra Orden. ministerial de fecha
30 de juno de 1970, por la que, desestimand.o.su anterior recurso
de alza<i-a-..confirm6 .ela.cuerdo, dela .. Cómisi6n PrOVIncial de
Urbanismo de Guipúzcoade fecha 21 de .aprU de 1969, aprobaro
r10 del· ,:plan Parcial de ordena.eión·de varios sectores del. po
ligona núnlero 45,· de la localidad de Mondragóu-Fué declarado
inadinisible.

Ordenes ministeriales de ti de QÓTil de 1911

.- 3, Cu~ca.-:-Proyecto de modificaciótl del Plan general y par-.
Clal de:lt:t;zona limitada. por lasca-lles parque de San Juli6,n
Gil Carrillo deAIborROZ,¡¡ermanos' VaJ,dés,· Fra.y Luis de León:
Doctor Galíndez¡ de nuevaapert-ura, LOs Tin,tes y caJlejón de
los·Tintes,de Cu-enca.-Filé de,J;legada:su $;probaci6n.

4.. orense.--....l!:xpediente. traólitado . por' .el Ayuntamiento de
-Ol'ell$e •y denominado Proyecto de· 4rbatli@ción de la. .calle com~
prendida.entreC8J1}lnoCaneiro y aV~nld8.de.BuenO$ Aires, que
h&,Bidoremiti(k). PQr ·la·· Comisión Provincial de UI"banismo, al
impUeartnodificaeión dei Plan parcla.loorrefWOndiente. tras la
e.proba.c:fóil·ptovisional llOrelAyuntamiento;~ acordó aprobar
la. .modificación,del Planpa.reial eJ:l.el sentido de aceptar la
nueva alineación' de la. calle, pero habiendo de presentarse el
PrQyecto ..·de.urbatlwa.eiOna.la Oomisión.·Provincial de Urbanismo
para6u:p~ptiva aprobación, de a:euerdooon 10 sefía,lado en
el o.rtlC11lo 28, ej. de la Ley (lel Suelo.

5;. PQl1lplona.....,...Plan· parCial del polígono 29 de Rochapea (fa;..
seS> de:Ja ciudad' de.Pamplona,. presentado por don Gregorio
8anzolMattínez'y tramí$a.dopor, elexcelentisimo Ayüntamiento.
Pué denegada, su ·.aprobación.

6.. Ber.ango.......P1an pareial·de 'Ordenación Urbana. del Munfcl~
piQ. <lé ~ango, .remJtido por laéxcelentisima Diputa-eión Pr(}o
vineial de Vizeaya.........FUél1enegadR su aprobación.

7. ··Orense~~Proyeeto. de ·.ref01'1ila· de ordenación de la zona
entre 1& carretera- de Ervedeloy c~1le de Las Remedios, de
Orense, presentado. por el Ayuntamiento de dicha· localidad.-se
a-cordóno apropar el proyecto de reforma de ordenación citada,
canc,ediendo ·un plazo de dos meses para qUe se justifiquen los
extremos .11ldicados .en el segundo considerando de esta· Resolu
cIón,conla.a.dvertenciade que,en otro caso, deberá entenderse
d,-enegadá.:'definitivamente l~·aprob-aci6n ·del· proyecto.

8.· santiago de CorppO~a.:-Ord-enanzasmunicipales de cons
truc,ción.,cteSitntiagodeCompostela,'presentado por el Ayunta-
miento dedichalocalidad.~eac<>rrlóaprobar las referidas Orde
naIiZa.s, ',con: laíndicación de que se deberá completar el ca-
pítulooctavú; señalando l~condiciones t-écnieasque hayan de
reunit las, protecciones que deban. preverse contra los efectos
deL fuego .. enlas:, estructurilS .metálicas, .sin necesidad de que
se:sometánlas Ordenanzas anU$va aprobación, de conformidad
ron el número 3 ,del artículo 32 de la citada Ley del Suelo.

9. BaB:a.u'ri.-Exroedienf.esobre modIficación de las ordenan
zas. reguladoras. defuso del· su.elo. y de la. edificación de Basauri.
qqe. tiene ,por .objeto la· introducción de nuevos sistemas de ven
tila.Gióp d:e patinHIoBj presentado por el Ayuntamiento de dicha
localidad.__Fué aprobado.

10,; Tarragona;~Proyecto de reforma y ~ampliación de garaje
aparcilJntento del cuerpo· de edificio Situado- entre las calles Mar
tinez AIUdo;Y'.Pasaje Cabos,' de T~rragona"promovidopor ~ofia
Mop.~ra.t .l?e.-tnIes F-oraster ·Y. presentado pOr·. el AyUlltanllento
de:la cit~a ·localidoo.,;.....Fuédenegada su aprobación.

11. Sf!.ntiago deCOmpostela.......Pr.oy:eclo de plaza en el monte
de 'LaA1tháCiga;en Santiago de Composrelli,presentado por el
Ay.untam~entod.e·dichaloeaHdad.'--Fué,denegada su aprobación.

12., Lai'rabezúa.-...P1an parcial de 9rdena.ciónurbana de La
rrabezúa (Vizcaya),remitidoporJa exeelentísima Diputación Pro
vincia.l de. VIzcaya, tras su ·aprobución por ·el· Consejo. Genera!
de. la- C0l'póracion .Administrativa Gran Bilbao.-Fué aprobado.

13. Bellver de ·Cerdefia.----,Recurso de alzada interpuésto por
el A'yunta.mitmto··· de Bellv'ét ae Ce.NSeña contra acuerdo de la
COmiS1ón·Provincii!'de :Urbanismo de Léri'Cla-. de fech& 3 de seP"'.
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tiembre de 1970. PO!' el (Jle se denegó la aprobación del. deno
minado Proyecto de pavlmenta.clón, saneamiento e: 1nstaJ.aeión
de agua en el sector de las EseuellLs de la. citada locaUdad
Fué desestimado y, en consecuencla, se confirma el acuetdo
recurrido.

14. Tolosa.~Recurso de alzada interpuesto por don Vícente
Garaicoechea Guibelalde, en nombre y representación de ,«COnS
trucclones Elga.. S. A.», oont;ra acuerdo de la Oonús~ón PÍ'ovincl&l
de Urbanismo de Guipúzooa de. fe.Cha 22 'de julio de, 1970~ por
el que se denegó la aprobación del Plan parcial de la zona oeste
del poligono número 7 de Tolosa.-Fué desestimado y, en come
cuencia,estimando la pretensión de don J-ésús Ladero Alvarez.
se confirma el acuerdo recurrido.

15. Córdoba.-Recurso .dereposteiórt· Ü1.terpuesto por elA"Yun~
tamicnto de Córdoba. contra la orden ministerial de techa 26
de febrero de 1970 por la que se denegó~probar la. m()difjcación
del artículo 21 de las NorrnasUrban1$t1cas del Plan General
de Ordenacíón Urbana de Oór'doba;presentllda por)arefel'ida
Corporación Municipal.-Fué desestimado'"Y" en consecuencia. ,$e
confinna la Orden ministerial recurrida.

16. Badalona..--...Reeurso de raposi'(l:1ón interpuesto por'dOllSan·
tiago Schilt Blanch contra la Orden' nün.isterial de~~cha29,de
enero de 1970 JX)r la que se, denegó la. aproba.:ción, del. PI1l.n par·
cial «PQma.r de Dalt», en Baidalo-na,"""""Fué<lesestimadoy, en con·
secuencia, se confirma la Drdenministeritll recurrida.

17. Santanyi.-.Recurso de alzadalnterpuestopor dOfia,Maria
MongüiQ Gabriel, en nombre decton Manue-llA:0ngllioVldllJ, ,Y
por don Antonio Bennasser Bar'Celó, en nombre de, dofia Brun·
mIde Vitekam contra acuerdo de la., Comisión Provinc:iaJtle, Ur
baI,tismo de Baleares de :1 de abril de 1970;; por el que, se 'aprobó
el denominado Plan especJal de 'la. 'red' viaria deCjlla' P'Ors,
en Santanyi, de aquella provincla;"":,":,,Fué desestimado 'Y; ,en su
consecuencia, se confirma el acuerdo recurrido.

18. Andoain y Urnie1ia.-Recursos de reposición interpuestos
por los Ayuntamientos de AndoaJrt. YUrnieta, contra- Orden,minis
terial de fecha 25 de enero de 1969, •por la qUe' se ,t\prob6 el
Plan parcial de Ordenación Urbana del polígono 14',deorl~La,.

sarte y 1 de Andoain, sitos en loo térrnlnos municipales de An.
doain y Urnieta., presentado por «PromQtorade orla,Sociedlid
Anóniman.-Fueron desestimados- y, 'en su consecuencia, se con
firma la Orden minist-erial recurrida.

19. ' Dos Hermanas.-Recurso foi'muladopot;don,LUisMillán
J1ménezcomo secretario del co11Sejode Administrapión de la
Entidad mercantil «Quinta. S. A.»,contn.Orden minis~talde
fecha 16 de enero de 1970, por !aque,seaoordó avooarla oo-mpe..
tenc1a de la Comisión ProvmciaJ. de Urbanismo de 8evi11a, a 'favor
del titular de, este Dep&rtam.ento para aprobar ,el 'Plahpa.reial
de Ordel1Mi6n 'Urbana «Hacienda. 'arandede Quint;(Js», Situada
en 005 Hermanas, de aquena. provincla""'-Sea.cordó:

1,0 Considerar el presente i'eC1H'&O como una. Simple peti~
elón, y , " ..

2." Estimando esta petición, anular, por contrario<1inperlo,
la Orden ministerial de fecha 16 de enero de 1970.PQr·laque
se avocó la competencia de la Comisión Provincla.l de Urbanismo
de Sevilla para resolver detinitivam,ente sobre laapr~b8.qi6ndel
Plan parcial de ordenación de «Hacienda· Grande de: Qu.intos»,
si,tuada .en DoaHerma.nas, deaqueHa provincia.

Lo que se publica en este perlódi'OO ofícial para conOCimiento
de .las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 24 de abril de 1971,-El Director general, Antonio
Linares Sán-chez.

RESOLUCION de la Dire<:c/ón General de Urllan;"
mo por la que se transC'T"lbe.relaciPn de ,asuntos some.
tidos a laconsideracíón deZ Mintstrode la:·Vitrtenáa
con fechas 2211 26 deabrfl de 19U,conindicact6n
de la resolUcf6n recafda en· cada .caso.

Relación de asuntos sometidos a 1& considera.cióndel excelen·
tísimo señor Mini&tro de .la Vivienda- de feehas 22 y28'd~ abril
de 1971, a propuesta del ilustrísimO sefior ·Director genera.! de
Urbanismo, de conformidad ton .10 dispuesto en 1& vigente Ley
sobre Régimen del Suelo y ordena.oiónUrbana de :12 de mayo
de 1956 y en el Deereto ~3/1968, de 18 de enero, conlndleaclón
de la resolución 'recaída en eada.. caso,

Ordenes mln;.,teriales de 22 de abril de 1971

t Pamplona.,--Plan Parcial de Ordenación Urbana. del poll
gono 43 de la primera zona del tercer eilsanche; Pl'Olllovido'por
la Cooperativa 4tCorpusChrist1» yreiilitido por el .ayuntAmiento......
Pué aprobado.

2. Pamplona.-PIlan paz.1a! de OrdeIl&Clón Urbaluldel J)<>H
gono .1 de la primera zona· del .tercerensanehe, promovido por
«Provisa,a. A.», y remitido por el Ayun~amiento~'""'""':Fué' aProbado.

3.. Mieres.-Propuesta de modificación al· Plan parc:ialde"or
denaclóllllr1>lma form__eiI~to._~

Ordene:; ministeriales áe26 de abril de 1971

Málaga.-PlanGenéra.l de Ordenaci6n Urbana. de la parte del
térmíno muniCIpal de Málaga situada al este del río Guadalhorce,
presentado por el Ayuntamiento. d.e dicha locaUdad,-Be acordó:

Pr1mero~---Aprobar etreferido·. Plan .. ae-ne-ral, de oonformidad
con.el aouerdO:.U1unicipalde &prObació.nproVisional d.e 28 de sep..
tlembre de 1910, con la.smodlficacione~ que a. continuación se
indican, fundada.s en los motivos que :deUU¡mismas se deducen
o en las razones que en cada caso se indican:

L" El Plan General ha sido planteado y'estudiado en función
de unas. determina,daspt-eviSiones .demograficas establecidas en
el mismo yexpresadwf concretamente,en la. Memoria y en el
cuadro nÚlllero5 d-elas nonna.surba.nisticas, Sin embargo, el
cuadro numero 4, .1nsertoal ..fina.l·del·~pitulo cuarto de· las nor·
mas, :en suv~siónlIl0tlificada·.eomo· consecuencia de la aproba.
cien .provistoíia.l,.oon~.unos:vlúmenesedificables para las zo-.
nas &-M-l,RP-4,Rl?-3, RP·2,que,'Ocas1ona.:rán en ellas unas den..
sidades de poblaciónseñalildas .en·f'l· propio. cuadro, que se con·
sideran excesivas y que cop.duciríanaunas magnitudes demo-
gráfica.ssuPer1ores alas, prevl8iones;(1elPlan. Por 10 tanto, a
fin de dotarlo de una- ma.yor cohetencla,los-volúmenes asignados
a las referidaS zonas han deserredllcldoB y adaptados a las
densidades de poblaetól1, .. previstas ·lnic1aJ.n1ente~

Dicha adaptación. requiere reducir .la. edlficabilidad real, apli
cab1e a los Planes pareialesque5ellan de redactar para el
desarrollo urbaní,:¡tioo (iel suelo: de reserva urbana y a los que,
según la normativa del Plan' Genera,l,setormen sobre suelo ur
bano, a.signada.en -elcuad'ro número 4 de las zonas RM·l, RP·l.
RP..3 Y R:P-2, a los c-oeficientes,' de 3.10.3;10, 4,00 Y 5;50 metros
cúbicos por metl'o cuadrado, respectivantente.

Estos coeficientes, quei:rlcluYeJl la e4ificación complementa
ria, seapl1C8J"ánsobre los,terrenosulÍ,a. vezcleducida la' superficie
destinada por el. propío. Plan·oeIleraJ.a., zonas verdes y deportivas
y a las vias al'Wiale,s delxnis-lfio. •

2.~ La a.lturade la. edif1cación en loS sectores del núcleo y
ensanche, con edificación en manzana.'cerrada, que se regula en
!unción-del ancho da la callt,nQpOdráSQbrepasár la de 25 me.tro-a
a-cornisa ní ,ell:i:mitede ocho plantas.

;La El apartado 5.2 del'c~pitulo quinrode las normas deberá
rectificars-e, ajUstándolo ,a 10 'dispue.sto, en la Ley sobre Régimen
del Suelo y OrdenaciónUrbaha, en el sentido de que los Planes
parciales. cuya.,fina-lidad,'es el de.sarroUo del'Plan General, según
expresa elpriIner párrafo del' mencionado apartado, deberán re&
petar 1M, deterntinaciones del Plan General y que las modifica.
ciones que,' en su caso,,suscitencircunstancu~s ~iales debe
rán plantearse tieacu-erdo, ron lo dIspuesto en el articulo 39 cuan·
do 'se ,trate,'de 'modificación', de ,elell1entQs; 0,46 cuando se trate
de edi!Icjossingulares O monumentales (i.de supuestos concretos
y excepci{>nales en 10-8 que se modifique, el régimen instituido con
carácter general para-una zona. o sector, Unicnmente en este
último caso excepcional podrán' los Planes pf>~rcj'ales aiterar la
normativadel,Plan Generítl, si ,bien será ,necesario que el Plan
parcial,conten~a..un,estudio a ni-vel,supe."rior que resuelva los efec
tos que en ,el' pla.neaaniento general prOduua la incidencia. de la
modificación,

4.'" El indi,ce de, edificabílidáA.a,.que se refiere el aparta,.
do 9.5,7 del capitulo noveno de las normas; en relación con los
estudios. de vo.Júmenes;por· manzana; gue· revestirán el carácter
de.. planes o proyectos ,de reforma- .interiúr, .podrá computa.r5e
hasta el eje de calles oonla. misma limitación establecida. para
el caso de salar aislado, ,

5.'" Al redactarse .la ordenación o refonna' de los dos sectores
situados, en elel1torno deGlbra1f~osedeberá tener en cuenta.
la inoflueneia que; los mism-os'pueé:UJ,n' tener sobre aquél

6.& La.sepa.ra;ción entretestercis sin huecos de los bloques de
laazonas cleedWcacíóuresidencialplurlfamila.r y mixta no será
en ningún caro irtferi()r e.: una cuarta pa.rte,de la altura del OOi·
ficios IUIl.a. alto;

7.& El apartadO 9.10,4 delc8(lf~ulo nov~o de las normas auto-
riza para la industria la Ocupa.cl~mdeltei'reno en planta baja en
una proporción'. que po<irá· alcanzar el ·100' por lO!) de la misma.
Deberáai'iadtrse que' en todo caro se dispondrán espacios para
aparcamientasaJ. serviciQ de las industrias dentro de los respec.
tivos terrenos;

8.a El apartado 3.2.7 de las oormasdeberárectificarse, limi
tando la. pendiente máxilila. de laarampasde garaje. a
un ·15 por 100,

SegundQ.--Par-a su·deblda .constaneiaen los archivos de. la
Dirección General de Urbanismo se deberár-emitir a este Depar
tamento, en· el plazo ·deun mes,. la documentaci'6n del Plan
corregida, 1n't!oducien<io .las modifieaclones derivadas de esta re
SOlución,. sin perjUicio, ~.su ejecutividadapa.rtir de la publicar
cióll.de la m1Stnaenel «Boletín· Oficial del Estad.o, toda vez que
18. ,inc0rp6raef-ónde laatnodifica.ciones;~ña.ladasa. los· doclUllen·
toS afectados constituye. unaoperaclón meramente material

Lo que·se· pui;)Uea en· este periódico oficia.l })á;ra. conocimiento
de·lasCorpora.ciones .Locales y demá¡s,interesados.

Madl'ld. 29<18 &b¡-ll de 1971.......El Dl1'eC'tor ¡¡eDeral. Antonio LI---...-


